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5. Incompatibilidades: Certificaciones eXigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 1e mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayol. 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del . .acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la #persona que firme la proposiCión para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizada~. 

8 .. Documentación acreditativa de la personalidad del ti::-
mante de la proposiCión. 

Tercera.-Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su ca
pacidad para contratar con arreglo a las leyes de su p:lis. me
diante certificados consulares. Y las So¡iedades acreditar su ins
cripCión en el Registro Mercantil espanol con arreglo al artícu
lo 124 de su Reglamento. 

Cuarta.-Reintegro: La proposiCión y todos los clemá., doru
mentos se reintegrarán cumpliendo lo estáblecido oor l.1 Ley 
del Timbre vigente. 

Quinta.-Recibo: De cada proposiCión que se presente se ex
pedirá un recibo. cuya devolución será indispensable para l'et.irar 
la fianza y documentación. en su caso. 

Sexta.-Junta de subasta: Estará integrada. además d'e por 
los componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
los que ~e designen por la Superioridad. 

Séptima.-Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y la de 20 de diciembre de 1952. modificando el capitulo quin
to de la .misma. 

Octava.-Proposiciones iguales: De conformidad con lo que 
dispone el articulo 50 de la Ley de Administración y 'Conta
bilidad de la Hacienda Pública. se preViene que en el caso de 
que resulten dos o más proposiciones de iguales importes. se 
verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana 
durante el término 'de quinc!} minutos entre los titulares de 
aqJlellas proposiciones., y si terminado dicho plazo subsistiese 
la ¡ igualdad. se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 25 de abril de 1962.-EI Director general.-1.885. 

RESOLUCION,dela Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«Mejora y revestimiento de las acequias de Vergel 
(Alicante)>>. 

Hasta las t~ece horas del día 4 de junio de 1962 se admiti
rán en el NegOCiado de' Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (Valencia). durante las horas de oficina. 
proposiCiones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.035.636.17 pesetas, 
admitiéndose proposiciones por mayor cuantía. 

La fianzá provisional. a 20.712,75 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada DirecciÓll General de 

Obras Hidráulicas el día 9 de junio de 1962, a las once horas. 
No se admitir~n propOSiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo, en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia), y el modelo de proposiCión y disposiciones para la pre
se.ntación de pr~posiciones y celebración de la subasta son los 
que siguen: 

Modelo de proposición 

Don .... .. , vecino de .... ..• provincia de ...... , según documen-
to hacional de identidad número ......• con residencia en ......• 
provinCia de ......• calle de ...... , número ... ~ ..• enterado del anun
cio publicado en el «Boletln Oficial del Estado» del día ..... '. y 
de las condiriones y requisitos que se exigen para, la adjudica
ción en pÚblica subasta de las obras de ......• se compromete 
a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requiSitos y condiciones, por. la cantidad 
de ...... (Aquí la proposiCión que se haga, expresando claramen-
te la cantidad en pesétas y céntimos. escrita en letra y cifra, 
por la que se compromete el proponente a la ejeCUCión de las 
obras. Será desechada toda proposición en la que se añada 
alguna condición o se modifique sustancialmente el COlitenido 
del modelo.) 

.(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y documen-, 
. tos necesarios y celebración de la subasta 

Primera.-Proposlciones: Se redactarán ajustándose al mo
delo preced~nté y se presentarán en las oficinas y a las horas 
fijadas en el anuncIO, bajo sobre cerrado, en el que se consigna
rá que son para esta contrata y el nombre del proponente. 

Segunda.-Documentos necesarios: En sobre abierto. en el 
que se Indicará asimismo el título de la subasta y ei nOJnbre 
del proponente, se presentarán simultáneamente oon la pro
posición los documentos si:5uientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de DepÓSitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, acompañando la pól:za de 
adqUisiCión correspondiedte, o en la forma qUe autoriza la ~y 
de 22 de diciembre de ' 1960. , 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatoriOS: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3 Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industria •. 
4: Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de :¡¡¡ de 

noviembre de 1954~ 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no l¡.allarse 

comprendido en ninguna de las que señala l~ Ley de :lO de di
ciembre de 1952 modificando el capitulo qumto de la l.ey 4e 
Administración Y Contabilidad de la Hacienda PÚblka. . 

En el caso de que concurra una Sociedad me-rcantil dellera 
presentar, además de los cuatro primeros documentos .eseñauos. 
los siguientes: 

5. Incompatibi1idades~ Certificaciones exigidas po~ la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Puollca de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 u.e mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de maY0). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro MercantU. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de, Administración 

autorizando a la persona que firme' la proposiCión para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legitimadas y legaliZll.~aS 

8. Documentación acreditativa de la personalidad uel fir
mant~ de la proposición. 

Tercera.-Licitadores Extranjeros: Deberán acreditar ~u . ca
pacidad para contratar con arreglo a lás leyes de ¡m paÍ3, me
'diante certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su ins
cripción en el Registro Mercantil español con arreglO al artícu
lo 124 de su Reglamento. 

Cuarta,-Reintegro: La propOSiCión y todos los demás docu
mentos se reintegrarán cumpliendo 10 establecido por la Ley 
del Timbre vigente. 

Quinta.-Recibo: Di) cada propOSición que se presente le ex
pedirá un recibo, cuya devolución será indispensable ¡)ara rdlrar 
la fianza y documentación, en su caso. 

Sexta.~unta de subasta: Estará integrada, además de por 
los componentes Indicados 'en el artículo 52 de la, vigente Ley 
de Admlnistrac:ón y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superioridad. 

Séptima.-Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administr!1ción 
y Contabilidad de la HaCIenda Pública ,de 1 de julio de 1911 
y la de 20 de diciembre de 1952, modificando el capítulo quin-
to de la misma, , 

Octava.-Proposibiones Iguales: De conformidad con lo que 
dispone el articulo 50 de la ' Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública,' se previéne que ' en el caso de 

. que resulten dos o más proposiciones de iguales importes. se 
verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de· sorteo. 

Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director general.-1.88t. 

RESÓLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obra.~ de 
«Recargo de piédra y reparación de paseos 11 cunetaa 
del camino de servicio del canal derivado del embalse 
de Rosarito. subzona de la margen izqUierda, kilóme
tros 1,400 al 13,575 (Toledo y Cáceres)). 

Hasta las trece horas del día 4 de junio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la ' Dirección de lá Confederación H1~ 


